
 CÓDIGO: FOR-TH-028 

VERSIÓN: 6 

FECHA: 14/01/2025 

 CONTROL DE DOCUMENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE CONTRATOS POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PERSONALES Y/O PROFESIONALES 

 

 

  

DATOS GENERALES 

Tipo de identificación: C.C. 

No. de identificación: 1140889023 

Nombre completo: Linda Viviany Díaz Hernández 

Cargo del supervisor del contrato: Gestor de laboratorios 
Dependencia: Vicerrectoría de Investigación, Extensión y Proyección Social 

 
No. 

Documentos requeridos para la elaboración de contratos 
Persona 
Natural 

Persona 
Jurídica 

1. 
FOR-GF-015 Solicitud certificado de disponibilidad presupuestal 
autorizado. 

  

2. 
FOR-TH-026 Estudios previos para la contratación de prestación de 
servicios personales y/o profesionales. 

  

3. Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP).   

4. FOR-TH-020 – Formato de requisitos para la contratación.   

5. Certificado de idoneidad de la persona a contratar.   

6. FOR-TH-079 – Autorización del tratamiento de datos personales.   

7. Formato único de hoja de vida SIGEP II actualizado.   

8. 
Anexos de hoja de vida en este orden: a. diplomas y/o actas de grado, 
b. certificaciones laborales, c. tarjeta profesional y; d. certificado de 
antecedentes disciplinarios de profesión u oficio, si aplica. 

  

9. 
Copia de documento de identificación (cédula de ciudadanía, 
extranjería). 

  

10. Copia de la libreta militar (si aplica).   

11. Registro Único Tributario con fecha de impresión de año en vigencia.   

12. Certificado de antecedentes fiscales (Contraloría).   

13. Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría).   

14. Certificado de antecedentes judiciales (Policía).   

15. Certificado de medidas correctivas (Policía).    

16. Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM.   

17. 
Certificado de consulta de inhabilidades de delitos sexuales contra 
menores de 18 años. 

 N.A 

18. 
Captura de pantalla de confirmación de registro en UNIGEST del 
correo electrónico. 

  

19. 
Captura de pantalla que evidencie la creación exitosa como 
proveedor en SECOP II. 

  

20. Certificado de existencia y representación legal vigente. N.A.  
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Documentos adicionales requeridos para la elaboración de contratos 

*Sección exclusiva para el personal asistencial en salud*. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Todos los documentos entregados no deben superar los 30 días de expedición. 

 

Firma de quien entrega 
la documentación: 

 
 

 

 
No. 

Documentos requeridos adicionales para la elaboración de 
contratos 

Persona 
Natural 

1. Certificado RETHUS.  

2. Carné de vacunación (hepatitis b, influenza y tétano).  

3. Certificado de curso de atención a víctimas de violencia sexual  

4. Certificado de curso de atención a víctimas de agentes químicos.  

5. 
Resolución emitida por Secretaría de Salud, en caso de no contar con 
tarjeta profesional. 

 

6. 
Certificado actualizado de curso de gestión del duelo (personal 
médico). 

 

7. 
Certificado actualizado de curso de humanización de Servicios de 
Salud. 

 

8. Certificado de curso de seguridad al paciente.  

9. Certificado de curso de Atención a la Primera Infancia (AEIPI).  

10. Certificado de curso de atención e intervención al dengue.  

11. Certificado de curso de soporte vital básico.  

12. Certificado de Curso de soporte vital avanzado.  
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Puerto Colombia, 7 de febrero de 2025 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 
Rector(a) 
 
Asunto: Autorización de tratamiento de datos personales y consulta en sistemas y bases de datos 
abiertos y manifestación de voluntad de afiliación al sistema de riesgos laborales. 
 
Yo, LINDA VIVIANY DÍAZ HERNÁNDEZ, identificado(a) con Cedula de ciudadanía No. 1140889023, 
por medio del presente autorizo expresamente de manera voluntaria e informada a la Universidad 
del Atlántico, para tratar mis datos personales, acorde con la Política de Tratamiento de Datos 
Personales de la Universidad1 para los fines relacionados con su misión y funciones, en 
cumplimiento de la Resolución Rectoral 1425 del 9 de agosto de 2016, la Ley 1581 de 2012, del 
Decreto 1074 de 2015 y demás normas aplicables al tratamiento de datos personales. 
 
Así mismo, autorizo libre y voluntariamente, de manera expresa e inequívoca a la Universidad del 
Atlántico, para que realice la recolección, almacenamiento, procesamiento, administración, 
transferencia y tratamiento de los datos personales que suministro de manera veraz y completa, 
con la finalidad de ser utilizados para los aspectos relacionados con la elaboración, suscripción y 
seguimiento a la ejecución de los contratos; la generación de registros, reportes y publicación de la 
gestión contractual establecidos normativamente, y tramitado en el marco de las políticas y 
procedimientos establecidos en la Universidad del Atlántico, así como el cumplimiento a los 
requerimientos de autoridades judiciales y entes de control interno y externo de la Entidad frente 
a los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
 
Por lo anterior, la Universidad queda facultada para realizar cuando las necesidades lo ameriten, 
consultas en los sistemas, bases de datos y/o fuentes de información pública, que dispongan las 
entidades del Estado o privados que en ejercicio de sus funciones dan fe pública conforme a su 
misionalidad. 
 
Así mismo, declaro que conozco la finalidad de la recolección y tratamiento de mis datos personales 
y que se realizará por la Universidad del Atlántico, en ejercicio propio de sus funciones legales y su 
misionalidad de conformidad con la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en el 
portal www.uniatlantico.edu.co. Manifiesto que fui informado(a) que en caso de que la Entidad 
solicite recolectar información, tengo derecho a contestar o no las preguntas que se me formulen 

 
1 Ver más en https://www.uniatlantico.edu.co/politica-de-tratamiento-de-datos-personales-uniatlantico/. 



 

 

CÓDIGO: FOR-TH-079 

VERSION: 0 

FECHA: 14/01/2025 

FORMATO DE AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES PARA LA 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES Y/O PROFESIONALES 
 

y a entregar o no los datos solicitados. Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la 
intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que 
revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la 
pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses 
de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 
oposición así como los datos relativos a la salud y a la vida sexual, que como titular de la 
información, fui informado de los derechos y deberes con que cuento, especialmente a conocer, 
actualizar y rectificar mi información personal, revocar la autorización y solicitar la supresión del 
dato, las cuales podré ejercer a través de los canales presenciales o los medios virtuales dispuestos 
por la entidad. 
 
Del mismo modo, conforme a lo establecido en la Ley 2381 del 2024 sobre la obligatoriedad de las 
empresas y entidades del Estado a asumir la responsabilidad de gestionar y pagar sus aportes a 
la seguridad social a los contratistas independientes que se vinculan por contratos por prestación 
de servicios, autorizo a la Universidad del Atlántico, a efectuar los descuentos correspondientes 
por concepto de pagos al Sistema de Seguridad Social con el o los operadores de pago que la 
Universidad disponga para tales fines. 
 
Finalmente, conforme al artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, 
autorizo expresamente a la Universidad a remitir notificaciones electrónicas al correo electrónico 
institucional que me llegare asignar la Institución, una vez inicie la ejecución contractual o al 
registrado por el suscrito en la herramienta SECOP II y/o en el SIGEP II. 
 
 
Cordialmente, 

 

Firma del futuro contratista: 
 

 
Nombre del proveedor o futuro 
contratista: 

LINDA VIVIANY DÍAZ HERNÁNDEZ 

Tipo y número de documento 
de futuro contratista 

C.C. 1140889023 

 



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Díaz Hernández Linda Viviany

1140889023

lindadiazh@gmail.com

CALLE 120 42B 112 CONJUNTO AMAZILIA APTO 4-1202

COLOMBIA ATLÁNTICO

BARRANQUILLA

COLOMBIA

10 1996

COLOMBIA

ATLÁNTICO

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

BARRANQUILLA

DATOS PERSONALES1

28

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

4POSTGRADO MAESTRIA EN CIENCIAS AMBIENTALES 202302X

10PREGRADO INGENIERIA AMBIENTAL 08238-419688201802X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

IDIOMAS4

1

Sofía Castilla Segrera
3165601272
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FORMATO ÚNICO

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2024 2024

ASESOR PROFESIONAL AMBIENTAL AMBIENTAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 21 Mes 05 Año Día Mes Año1225

CALLE 30 3E 164

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
GLOBAL BILD S.A.S COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3002727 2017 2023

DIRECTOR TECNICO AMBIENTAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 08 Año Día Mes Año1201

CALLE 92 42B 1 97

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

2
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FORMATO ÚNICO

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

0 7

6 4

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

3

x

Barranquilla, 7 de febrero de 2025
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Hace constar que:

Cursó y aprobó la formación:

Desarrollada los días 27, al 30 de abril de 2021, para el personal del Laboratorio de Ensayos de GLOBALBILD, bajo modalidad presencial /
remota y con enfoque teórico-practico, con una duración total de 32 horas. Esta formación contempló los siguientes temas:

Contenido:
1- Introducción; 2 - Marco conceptual según la norma ISO/IEC 17000:2004 y el VIM 3; 3 - Estructura y análisis de la ISO/IEC 17025:2017;
4- La acreditación: beneficios y trámites para su logro; 6 – El proceso de auditoría bajo norma ISO 19011:2018; 7- Técnicas de auditoría; 8
- Enfoques en el desarrollo de la auditoría en el laboratorio de ensayos.

Para constancia, se emite la presente constancia en la ciudad de Barranquilla, a los 14 días del mes de mayo de 2021.

LEONARDO DE JESÚS VENCE ORDOÑEZ
Instructor para formación

VENCE ALEMAN CONSULTORES S.A.S.  NIT 901479190-6.
Calle 97 42F-43, Teléfono: +57(5)339-6127 - Móvil: 3103620473 Barranquilla – Colombia

E-mail: vac.sas.gerencia@gmail.com 

Auditor Interno ISO/IEC  17025:2017

Linda Viviany Díaz Hernández
C . C . 1 1 4 0 8 8 9 0 2 3





S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LINDA VIVIANY DIAZ HERNANDEZ
Con Cedula de Ciudadania No. 1140889023

Cursó y aprobó la acción de Formación

MANEJO DE PRODUCTOS QUIMICOS
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Cúcuta. a los treinta (30) dias del mes de marzo de dos mil veintidos (2022)

EDUARDO RIVERA SIERRA
Subdirector 

CENTRO DE LA INDUSTRIA, LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS 
REGIONAL NORTE DE SANTANDER

81192666 - 30/03/2022
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9537002486645CC1140889023C.

Firmado Digitalmente por
2022.04.04 17:18:23



 

 
 
 

SISTEMAS DE CALIDAD Y METROLOGÍA S.A.S. 
 

CERTIFICA QUE 
 

Calle 64 No 47-102 • Barranquilla • Tel. 386 0886 Cel. 316 832 2250 • E-mail sicamet@gmail.com   

www.sicamet.com.co 

Schneider J. CASTILLO MELÉNDEZ, Esp. MSc 
Representante Legal 

Linda Viviany DÍAZ HERNÁNDEZ 
Identificado(a) con cédula de ciudadanía No.  1140889023 

 

Participó y aprobó el curso – taller: 

“CONFIRMACIÓN METROLÓGICA” 

Temas tratados: 

1.- Presentación del curso y evaluación inicial. 2.- Orígenes de la metrología. 3- Vocabulario 

Internacional de Metrología. (JCGM 200). Calibración, verificación y ajuste. Incertidumbre de 

calibración. Error de medición. Error máximo permitido. Tolerancia del proceso. Proceso de 

Confirmación Metrológica (ISO 10012). TALLER 1. Identificación del VIM. 4.-  SI - Sistema 

Internacional de Unidades. TALLER 2. Identificación de unidades del SI 5.-  Técnicas para fijar 

frecuencias o intervalos de calibración. Guía ILAC G24 - OIML D 10. Guía METAS – Intervalo de 

Confirmación Metrológica. 6.- Aseguramiento Metrológico. TALLER 3. Plan de Control Metrológico 

(Matriz de Metrología). FPCM. Programa de confirmación metrológica (cronograma). F-PCV. 

Registro de Resultados de la Calibración (Hojas de Vida). F-GRC. 7.-  Revisión y análisis de los 

resultados: TALLER 4. Aseguramiento metrológico -Revisión de los certificados de calibración. 

FRCC. - Revisión de la trazabilidad metrológica (verificación metrológica). - Registro de Resultados 

de la Calibración (gráfico de tiempo). Revisión de los periodos de confirmación metrológica. 8.- 

TALLER 5. Final 

 

Realizado en modalidad virtual para Global Bild S.A.S. 
10, 12,14, 15, 22 de abril de 2021. 13 horas 

Barranquilla, Atlántico 
 
 
 
 
 

 
 
 

  
 

FE21-04-22 (05/08) 



LINDA VIVIANY DÍAZ HERNÁNDEZ
Identificado(a) con documento de identidad No CC1140889023

Cursó y aprobó satisfactoriamente el:
Curso de Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)

Realizado con una intensidad horaria de 50 horas.
Luego de cumplir con las actividades programadas y reunir los requisitos que exigen las

normas académicas se firma en Bogotá, Colombia, el 10 de mayo de 2022

LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
Mediante el registro RCO-0002 del ministerio de trabajo, que avala
el proceso de formación acorde con la Resolución No.4927 de 2016

y en su nombre

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
Certifican que

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Barranquilla, 23 de Enero 2024. 

 
N° 24-010 

GLOBAL BILD SAS - NIT. 900.584.491-3 

 

 

HACEMOS CONSTAR QUE: 

 

 

La señora DIAZ HERNANDEZ LINDA VIVIANY, identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.140.889.023 de Barranquilla, trabajó en esta empresa Desde Agosto de 2017 

hasta Diciembre 2023 (6 año y 4 meses). Desempeñándose los cargos de: 

 

ASESOR TÉCNICO Agosto 2017 a Diciembre 2018 

DIRECTOR TÉCNICO Ene 2019 a Dic 2021 

JEFE DE LABORATORIO Enero a Julio 2022 

DIRECTOR TÉCNICO Agosto 2022 a Diciembre 2023  

 

desarrollando las siguientes actividades en el laboratorio ambiental: 

 

Funciones y logros: 

• Supervisión y coordinación de las actividades técnicas de monitoreo ambiental. 

• Revisión de informes técnicos de calidad de aire, ruido, fuentes fijas y agua. 

• Capacitación del personal técnico. 

• Análisis y manejo de indicadores de calidad del área técnica. 

• Apoyo al departamento comercial en elaboración de metodologías técnicas para 

propuestas comerciales. 

• Liderar proyectos desde la planificación, ejecución y entrega final de resultados. 

• Revisión y control de presupuesto de los proyectos. 

• Socialización a clientes de planes de trabajo, resultados y recomendaciones. 

• Planificar personal, equipos y recursos para el desarrollo de las actividades 

técnicas.Asegurar la calidad de las actividades y resultados del laboratorio. 
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• Realizar y revisar procedimientos e instructivos. 

• Elaboración de documentos técnicos de consultoría (Informes de Cumplimiento 

Ambiental, Planes de Gestión de Riesgo, Evaluaciones Ambientales, Cartografías). 

• Realizar visitas y actividades de campo. 

• Realizar los planes de muestreo para la ejecución de monitoreos ambientales. 

• Realizar acompañamiento a clientes en requerimientos de autoridades ambientales. 

• Elaboración de informes de calidad de aire, ruido, agua, fuentes fijas. 

 

 

Durante este tiempo la Sra. DIAZ HERNANDEZ LINDA VIVIANY, demostró un alto 

grado de compromiso y calidad con las actividades desarrolladas. 

 

 

Se expide en la ciudad de Barranquilla, a los veinte tres (23) días del mes de Enero del año 

2024. 

 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
JOE ESTEBAN OTERO SANCHEZ 
C.C.: 10.772.910 de Montería     
Representante legal - Global Bild SAS 
Nit. 900.584.491-3  



   

                            SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
                       Regional Atlántico/Centro Nacional Colombo Alemán 
           Calle 30 N# 3E 164- Barranquilla- Atlántico. - PBX 3851285 

 
 
 

 

EL SUSCRITO SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  

HACE CONSTAR 

Que la señora LINDA VIVIANY DÍAZ HERNÁNDEZ con cédula de ciudadanía No. 1140889023 de Barranquilla  

celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación de 

servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 

Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

 

1. Número de Contrato: 6348917 DEL 20 DE MAYO DE 2024. 

 
Objeto: Prestación de servicios profesionales como apoyo técnico en el 

área de Ingeniería, biología ó afines, químico o afines, dentro 

de las actividades del proyecto denominado "Fortalecimiento 

de las estrategias de investigación y desarrollo para la 

protección del ecosistema ciénaga de mallorquín, Barranquilla 

-departamento del Atlántico" identificado con código BPIN 

2020000100382. 

Plazo: 21 DE MAYO DE 2024 HASTA EL 24 DE AGOSTO DE 2024. 

Fecha de Inicio: 21 DE MAYO DE 2024. 

Término de Ejecución: El término de ejecución hasta la fecha es de dos (2) meses, y quince 

 (15) días. 

 

Valor: El valor total de este contrato, para todos los efectos legales y 

fiscales, es de OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS MCTE ($8.938.961 ), con 

honorarios mensuales aproximados de DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

PESOS MCTE ($2.852.860,oo). 

 

Las obligaciones especificas por parte del contratista han sido: 
 

1. Apoyar estudios y análisis de la concentración de contaminantes en matrices ambientales que influyen en la calidad del agua de la ciénaga 
de mallorquín.  

2. Brindar apoyo en los análisis y tomas de parámetros fisicoquímicos, microbiológicos y contaminantes orgánicos e inorgánicos en la ciénaga 
de mallorquín, arroyo león y tecnología de tratamiento construida.  

3. Elaborar informes técnicos de los resultados de análisis.  
4. Brindar apoyo en la elaboración, redacción, reedición y sometimiento de artículos de investigación o capítulos de libro en revistas nacionales 



   

                            SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
                       Regional Atlántico/Centro Nacional Colombo Alemán 
           Calle 30 N# 3E 164- Barranquilla- Atlántico. - PBX 3851285 

 
 
 

 

o internacionales indexadas en Publindex o editoriales de prestigio avaladas por MINCIENCIAS. Apoyo en la elaboración y entrega de un 
artículo científico publicado relacionado al proyecto “Fortalecimiento de las estrategias de investigación y desarrollo para la protección del 
ecosistema ciénaga de mallorquín, Barranquilla - departamento del Atlántico” identificado con código BPIN 2020000100382”.  

5. Prestar apoyo en la elaboración de las fichas técnicas para la compra de equipos, materiales y reactivos necesarios ejecución del proyecto 
del proyecto denominado “Fortalecimiento de las estrategias de investigación y desarrollo para la protección del ecosistema ciénaga de 
mallorquín, Barranquilla - departamento del Atlántico” identificado con código BPIN 2020000100382.  

6. Apoyar la elaboración de estudios de sector y de mercado p servicios, de acuerdo con lo establecido en las fichas técnicas construidas.  
7. Realizar la evaluación técnica de las propuestas presentadas en los procesos de contratación para la compra de insumos, equipos y orientar 

su compra en el SECOP II.  
8. Apoyar los procesos de recepción de equipos, materiales, reactivos de laboratorio necesarios para la ejecución del proyecto denominado 

“Fortalecimiento de las estrategias de investigación y desarrollo para la protección del ecosistema ciénaga de mallorquín, Barranquilla - 
departamento del Atlántico” identificado con código BPIN 2020000100382.  

9. Apoyar en todos los temas relacionados con el desarrollo de los productos y actividades contemplados en el proyecto y demás obligaciones 
específicas.  

10. Contribuir con el desarrollo del objeto contractual, a través de la asistencia y participación en los foros, seminarios, capacitaciones, cursos 
virtuales, comités de trabajo, reuniones y cualquier otro tipo de evento al que sea convocado.  

11. Apoyar los procesos administrativos del Centro y la Regional relacionados con las evidencias de sus servicios prestados, inherentes a las 
actividades de su perfil y a la naturaleza de los servicios contratados.  

12. Entregar oportunamente los informes mensuales y cada vez que sean requeridos.  
13. Participar en las reuniones previstas por el contratante para el seguimiento general del proyecto.  
14. Respetar los parámetros de Habeas Data determinado para cada uno de los proyectos que desarrolle.  
15. Apoyar en la construcción, operación y monitoreo de la tecnología de tratamiento de agua. 

 

 
Que, de conformidad con las certificaciones emitidas por el supervisor, el objeto del contrato se ejecuta 

cabalmente y las partes cumplen con sus obligaciones contractuales. 

Se expide en la ciudad de Barranquilla a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en 

el sistema On-Base del SENA, a los ocho (8) días del mes de agosto de 2024. 

 

 

DORYS ESTHER DEL TORO RUIZ 

Subdirectora (E) del Centro Nacional Colombo Alemán 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 

                       Elaboró  

Simón José Rincón Dimas-Asistente contratación SPI. 

 
Revisó 

Karen Lorena Vásquez Ramírez Líder Contratación 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-3357009

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que LINDA VIVIANY DIAZ HERNANDEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1140889023, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA AMBIENTAL con MATRICULA PROFESIONAL 08238-419688 desde el 22 
de Abril de 2019, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 609.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los cinco (05) días del mes de Febrero 
del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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4. Número de formulario
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53. Código

59. Anexos          SI NO
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14988185760

    1 1 4 0 8 8 9 0 2 3 4 Impuestos de Barranquilla  2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 4 0 8 8 9 0 2 3                   

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8    Barranquilla 0 0 1
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lindadiazh@gmail.com
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 05 de

febrero de 2025, a las 14:52:39, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1140889023
Código de Verificación 1140889023250205145238

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 05 de febrero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LINDA VIVIANY DIAZ HERNANDEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1140889023:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 263617952

PIB

14:51:18

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:49:24 PM horas del 05/02/2025, el ciudadano

identificado con:
Cédula de Ciudadanía Nº 1140889023

Apellidos y Nombres: DIAZ HERNANDEZ LINDA VIVIANY

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la
Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012,
proferida por la Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO
TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no
registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la
prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de
identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de
acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas
frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

5/2/25, 14:49 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/3



Sistema Registro Nacional de Medidas
Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia
informa:

Que a la fecha, 05/02/2025 02:54:50 p. m.  el ciudadano con Cédula de
Ciudadanía Nº. 1140889023 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS
PENDIENTES POR CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro

interno de validación No. 109832653 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página

web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú
ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



5/2/25, 14:55 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/2



identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida
siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento

de identidad suministrado.

  Nueva Busqueda    Imprimir 

5/2/25, 14:55 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 2/2



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1140889023 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 05/02/2025 09:16 PM

Código Verificación: NG47XDWREJ

Válida hasta: 07/05/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 15:00:40 horas del 05/02/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1140889023,

Apellidos y Nombres DIAZ HERNANDEZ LINDA VIVIANY

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO, con NIT

890102257-3 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

5/2/25, 15:00 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=pK3Xsbljc8SBHQrt-9UjeOAmRs8hAalNidDEXaxsdZInGl0o6jJ2!-304002274 1/1
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